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Cirugía mayor al proceso
de evaluación ambiental:
más atribuciones al
SEA y límites a la
judicialización

POR KAREN PEÑA

Una serie de medidas para ra-
cionalizar el procedimiento de
evaluación ambiental y darle mayor
agilidad instaló sobre la mesa el
gobierno en el proyecto de reactiva-
ción económica. Una de ellas es un
mecanismo de restitución de gastos
para titulares cuyas Resoluciones
de Calificación Ambiental (RCA)
sean anuladas judicialmente, el cual
desató ronchas en las autoridades
de la anterior administración.

Según el mensaje, "este derecho
solo aplica a gastos directos y efec-
tivos en que se haya incurrido en
virtud de la ejecución del proyecto y
que conste en antecedentes conta-
bles y documentales fehacientes".

Junto con advertir que el pro-
cedimiento para otorgar las RCA
demora, en promedio, entre 399 días
para las Declaraciones de Impacto
Ambiental (DIA) y 1.124 días para
los Estudios de Impacto Ambiental
(EIA), se indica que, en caso de que
se deje sin efecto una RCA otorgada
"bajo un procedimiento exigente
y extenso", corresponde restituir
los gastos incurridos por el titular
en forma posterior al otorgamiento
de dicha RCA. "Esto permitirá que
los titulares de proyectos puedan
ejecutar las obras autorizadas
sin necesidad de esperar años de
litigación judicial, dado el riesgo
que supone ejecutar obras estando
pendientes los diversos medios de
impugnación establecidos", se dice.

Y se añade que la RCA solo podrá
ser impugnada a través de los re-
cursos administrativos y judiciales
que emanan de la normativa am-
biental por parte del responsable del

proyecto y de quienes participaron
del procedimiento de evaluación.

Para la exministra del Medio
Ambiente, Maisa Rojas, la idea "de
manera indirecta es restringir el
acceso a la justicia, pero también
puede ser un desincentivo a entregar
una RCA si no viene muy bien".

Iniciativa propone
compensar
a titulares si
se invalidan
RCA, acotar
impugnaciones y
reducir adendas,
lo que abre críticas
por eventuales
restricciones al
acceso a la justicia.

Es decir, explica, "puede haber
un incentivo que el SEA se ponga
muchísimo más quisquilloso o más
riguroso en entregar una RCA".

"En el fondo, está diciendo de que
está indirectamente presionando
al Poder Judicial de 'si tú resuelves
esta invalidación o este recurso le

va a costar al Estado'. Entonces, hay
en ese sentido como una presión
y que creo que no va en el sentido
de dar certeza. Y, por otro lado,
podría llegar a tener el efecto con-
trario de que se haga cada vez más
difícil la RCA", dice. Rojas recalca
que en general lo que le preocupa
es se estaría retrocediendo en los
principios del Tratado de Escazú.

El también exministro de la
cartera de Medio Ambiente, Pablo
Badenier, sostiene que "el gobierno
debe desconocer que la defensa
de las RCA reclamadas las lleva el
Servicio de Evaluación Ambiental
(SEA) tanto en instancias admi-
nistrativas como judiciales". "Lo
hace con celo y en general con

muy buenos resultados, por lo
que proponer que se restituyan los
gastos incurridos por un titular, en
el caso que su RCA sea invalidada
por acción judicial, es causarle al
Estado una doble derrota, quizá
pagar costas y además restituir los
recursos del titular". Y sentencia:
"Esa propuesta es indefendible, no
existe siquiera metodología alguna
para estimar esos costos, puede
generar incentivos perversos y en
nada ayuda si el objetivo es destrabar
o agilizar decisiones".

Consultado, el director ejecutivo
del SEA, Arturo Farías, descarta que
la medida pueda ser una presión para
el SEA. "De ninguna manera. Lo que
vemos es que el SEA defiende cada
una de sus RCA, lo cual demuestra
que es un Servicio serio. La tasa de
obtención de resultados positivos
es muy alta y, por la misma razón,
creo que se trata de transmitir la
idea de la responsabilidad del Estado

respecto a las decisiones que toma",
aseguró tras participar del Summit
Futuro Sostenible organizado por
El Mercurio.

SEA: "Se ha naturalizado
la iteración·

Pero hay más propuestas. Se
plantea establecer un régimen
especial voluntario -que podría
llegar a ser obligatorio en caso de
tener resultados positivos- en que

Arturo Farías director del
Servicio de Evaluación
Ambiental.

se disminuyen el número de adendas
admisibles en la evaluación, tanto
para EIA como para DIA. En esa
línea, se incluye un reforzamiento
a las atribuciones del SEA para que
pueda ejercer la rectoría técnica del
proceso de evaluación ambiental,
"asegurando que los pronuncia-
mientos de organismos públicos
con competencia ambiental sean
siempre emitidos dentro del ámbito
de sus competencias".

El líder del SEA explica a DF que

"Debemos cambiar el paradigma, dejar de ver la iteración como algo
normal, es la excepción. Lo normal es que un proyecto ingrese sólido y
que ojalá el proyecto se pueda calificar en una sola instancia", asegura
el timonel del SEA, Arturo Farías.

SEA
Servicio de

Evaluación

Ambiental

Maisa Rojas, exministra del
Medio Ambiente.

se ha naturalizado la iteración (pre-

guntas y respuestas que se dan en el
marco de la evaluación ambiental):
"Debemos cambiar el paradigma,
dejar de ver la iteración como algo
normal, es la excepción. Lo normal
es que un proyecto ingrese sólido
y que ojalá el proyecto se pueda
calificar en una sola instancia".

"Lo que buscamos es que todos
los actores del sistema sientan de
alguna u otra manera que tienen
algún grado de responsabilidad.
El titular entregar instrumentos a
la evaluación ambiental que sean
adecuados, transparentes, certeros.

Y, por otro lado, a las autoridades del
Estado también en aplicar el prin-
cipio de celeridad, de conclusión,
de economía procedimental", dijo.

En su participación en el evento,
Farías enfatizó en que no hay "nin-
guna dicotomía entre la inversión
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Pablo Badenier, exministro
del Medio Ambiente.

y el mundo ambiental". "Hacer
expedido el sistema no significa
dejar de evaluar, significa dejar de
rehacer, de volver a evaluar distintas

veces, de que en definitiva podamos

también utilizar las atribuciones
del Servicio". De hecho, apuntó a
un "cambio de paradigma" y a un
"punto de inflexión" respecto a
cómo enfrentar el procedimiento
ambiental.

Las otras medidas
En el texto se propone que el

plazo para la invalidación adminis-
trativa sea de seis meses en lugar
de dos años; eliminar el guarismo
de capacidad instalada respecto
de la generación de las centrales y
plantas de energía eléctrica como
requisito para ingresar al SEIA; y se
establece que las modificaciones a
proyectos con RCA favorable que se
ejecuten en el área geográfica del
proyecto original no requerirán una
nueva evaluación ambiental, salvo
que impliquen cambios sustantivos
en la magnitud o duración de sus
impactos. Se exime de este trámite
a las mejoras tecnológicas, siempre
que no generen un aumento signi-
ficativo en las cargas ambientales.

Ante el diagnóstico que los
tiempos de reclamación suelen
incumplirse, se busca elevar estos
plazos a rango legal. Y se estable-
cen límites estrictos a las medidas
cautelares que paralicen proyectos
que cuenten con RCA favorable,
fijando una vigencia de 30 días
corridos prorrogables únicamen-
te mediante resolución fundada
del Tribunal Ambiental. "Para
evitar suspensiones indefinidas,
se consagra un plazo máximo de
seis meses totales para cualquier
medida cautelar", se dice.

Y se refuerza la certeza jurídica al

permitir que las resoluciones que
concedan, denieguen o prorroguen
estas cautelares sean apelables
ante la Corte de Apelaciones res-
pectiva, "garantizando un control
jerárquico sobre las paralizaciones
de los proyectos".

Además, se contemplan ajustes
al Servicio de Biodiversidad y Áreas
Protegidas (SBAP) que ha tenido
especial atención por parte del go-
bierno. Se incluye una modificación
para extender la dictación de su
normativa secundaria y se amplía
en un año el plazo para la creación
de todos los reglamentos asociados
a la ley. Y, por otro lado, se establece
un período de cinco años para que
el Ministerio del Medio Ambiente
dicte el decreto que oficialice los
sitios prioritarios que se regirán
bajo el nuevo marco legal.

Hallazgos arqueológicos:
Consejo de Monumentos tendría
plazos cortos e intervenciones
menores no requerirán permiso

Existen dudas acerca de las capacidades y
recursos del servicio para cumplir los tiempos
que propone la iniciativa legal.

POR MARTÍN BAEZA

La reforma también se dirige
directamente a un servicio que ha
sido apuntado como el emblema de
la "permisología": el Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN).

Eso se traduce en dos grandes
cambios. El primero es la impo-
sición de plazos fatales para esta
institución, que ahora dispondrá
de 20 días corridos para pronun-
ciarse sobre un eventual hallazgo
arqueológico en un proyecto y, si
no hay respuesta, el interesado
podrá continuar sus faenas.

De hecho, en vez de realizar
la denuncia obligatoria a Cara-
bineros, la persona -natural o
jurídica- que detecta algún resto
de potencial valor arqueológico
debe adoptar las medidas nece-
sarias para el resguardo. Así, el
CMN tendrá cinco días hábiles
para verificar el descubrimiento
en terreno. Para la decisión final,

el Ministerio de las Culturas deberá

emitir un reglamento que fijará los
criterios para determinar cuándo
una intervención no requiere de
autorización y eso es lo que puede
demorar máximo 20 días.

Segundo, se introduce una figura
llamada "intervenciones menores",

que permite que se ejecuten obras
de bajo impacto mediante un aviso
electrónico con aprobación auto-
mática, eliminando la necesidad
de autorizaciones previas. Como
resguardo, se introduce la obligación
de que haya un profesional -ar-
queólogo o paleontólogo- presente
en los proyectos y se establecen
"multas severas" por la omisión
de avisos o declaraciones falsas.

¿Hay recursos?
El socio de Echeverría Ihlarre-

borde Scagliotti, José Domingo
Ihlarreborde, considera que el
proyecto va en la dirección correcta,
tratando de agilizar un servicio que

ha tenido las mayores demoras en
tramitación de permisos, con casos
icónicos como el de Statkraft en
Los Lagos.

No obstante, el abogado plantea
dudas respecto a los plazos que
impone antes de entregar lo que
es, en estricto rigor, un silencio
positivo para los proyectos. "Es un
servicio que se demoraba meses o
años en pronunciarse respecto a
un permiso, que ahora lo haga en
20 días, no sé cuán realista es ( ... )
no nos sirve de mucho establecer
plazos perentorios si no vienen
apoyados con más recursos y más
personal, ya que hoy día hay una
obligación tanto de visitar el sitio
como de pronunciarse después
respecto a las medidas que está
proponiendo la empresa", señala
el especialista.

Con todo, sí ve con buenos ojos
el reglamento que permitiría iden-
tificar qué trabajos requieren per-
misos y cuáles son intervenciones
menores, ahorrando que algunos
pasen el trámite innecesariamente.

La directora del área ambiental
de Prieto Abogados, Romina Tobar,
coincide en que las modificaciones

apuntan a destrabar "uno de los
cuellos de botella más relevantes
para los proyectos de inversión".

"Un aspecto clave a monitorear
será la definición reglamentaria
de lo que se entenderá por 'inter-
venciones menores', ya que de eso
dependerá, en la práctica, el alcance
real de esta agilización", opina.

El economista del Instituto Li-
bertad, Gustavo Díaz, también
planteó que las mejoras van en
línea a que los inversionistas tengan

más certezas y menor riesgo, pero
también hizo hincapié en que si son
percibidas como un debilitamiento
institucional o ambiental, "podrían

generar mayor judicialización y
riesgo reputacional".

GRUPODDI Construcción
de Galpones
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COTIZA EL TUYO

Si no tienes proyecto, contamos con
arquitectura para realizar tu cabida,

entregamos planos y render de tu proyecto.

Desde 800 m2.
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